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Artículo cuarto.-En los casos enque)a s~ma de la reflta
que cobrara el arrendador,con todos los inc~emtm~()s ,q,:tl:9;viniere
percibiendo y las cantidades asiJIllladas",eIla~seáigufil,o'~U~

perior a la renta que correspondería'por aplif;.a,(li?rtd~l:present~
Decreto. dicha suma constituirá la (mica';rentaexigiJ;>le", y ,en
tal concepto tendrá que pagarla el inquilino o ar'rendatario
en lo sucesivo.

En los demás supuestos wincremento <tlletendpá alcance,pto
de renta a todos los efectos de la Leydei\rr~tldaml.ent,osUrba~
nos será abonado por el inquilino oarrendatarlo:t::n ta-f(}nnEL. y
plazos que se establecen en el articulo siguJente, pero, en, tanto.
no se efectúe el pago total estara obHitaqo,-asatisIacér :10s
aumentos de renta y las cantidad~sMimilf'das7aésta,Pl'evistos
en la iey de Arrendamientos Drbanos"siºmJ,?re qu~, la suma
de la renta, aumentos y cantidadesasimilad1fs: no exceda del
importe de la merced incrementada, conforme a 1() dispuesto en
este Decreto.

Artículo quinto.-Las elevaciones autorizadas ·en ('JI, presente.
Decreto comenzarán a devengarse el dia-lll1o,de Tulio del año
en curso para los contratos que en dicha'~~clla_llevénciucoo
más años de prórroga legal,y eldlael}Clu~:sacl~11)lanlos
cinco años de dicha prórroga para llJs demás:c(miratos.

La percepción se hará. cuando se t~te:de:arrendamientos

de locales de negocio. a razón de 'una rolt:ad,qurante,elprüner
semestre y de la totalidad en los, sucesiy~s~,'Ruandoafectarea
]05 arrendamientos de viviendas, a raz6n:d,o tina ': ter~ra parte
durante el primer semestre" dos, teroeras partes: :~n el, segul1do
y ']a totalidad a contar de la fecna-inicit1I:;deltercer;.sernes;tl"e.

En todo caso, si el aumento. q~ COI'~s~u:?a ~l'cibir al
arrendador fuere inferior alvelntín:cinco;~r:qientod~ la suma
que por todos conceptos venía percibiendo.eUncremento se harit
efectivo en su totalidad én el primer semestre.

Articulo sexto,-Los incrementos de renta a;utoriza~os por el
presente ~eto son incompatibles -conlo$ que resultaren de
¡nw.tos de las partes estableciendo liusisteItladistillto,:de actua~

lización de rentas, o de aumentos de éstas::vQluptarial1lente a~Jr

tados por el', inquilino o ar:rendatario, pq.di;endi),elarrendador
optar por Percibir unos u otros oonforme:fl:lc.e~t~blecidoen el
articulo cieut,o"uno de la Ley ,do, Arrend~nriel1t~s. Urbanos.

Artículo séptimo.-A los efectos (le Ia~pUcación'd~ los ,ar
tículos anteriores se observará lo :pravenid~en}~nú~erosocho
y nueve del artículo noventa y seis de la:'L~ydéiArrendami~n

tos Urbanos.

Articulo· octavo.~Queda autorizfUio eI.Millistto de .. Justicia
pa.ra dictar .las disposiciones necesarias parQ. el desarrolló y
cumplimiento de 10 establecido en este D~<;:re-tO.

Así lo dispongo por el presente Dec~, dado en Madrid a
quin?e de junio de mil novecientos seten{a y doS.

FRANCIS,CO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUiJO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 15 de ;/.l;nio de 197:? sobre cf-a,siticación
de las Delegaciones de Hacie~da.

Ilustrísimo señor:

Por Decreto 1778/1965. de 3 de. julio, se t€9rganÍZó la AdmI
nistración Territorial de la Hacienda P'Ct,bli~h,,). Una de :sus
consecuencias fu>! que las Oficinas TerritQriales de la misma se
clasificaran en cuatro categorías,

Por Orden ministerial de 22 de dicietnbre de 1~, se odió
cumplimiento a dicho mandato al tiempo que se hacía uso,
ad.emás. de la autorización concedida ~.~ Ja(:dlsposY;;i~n. final
pnmera del mencionado Decreto,relat~v~a:~ailete:nnina(;lón
de en qué Delegaciones de· Hacienda yen" que, núm~ro: exj-sti~
rían Subdelegados.

Durantsél- período de tIlás des~ls aiiqs::tran..scuriidosd~sde
que quedó establecida aquellaclasificacióD,::.la,: evolución· de
las provincias se ha evidendado. de .. f0rMll:"J:1~rttC:1JláJ'. en algu.
nas de ellas y ha tenido su corresp{mdieiit~ref1eloenla·· cifra

de recaudación obtenida y en los demás módulos determinantes
de la dimen.siÓn orgánica y funcional de las Delegaciones de
Hacienda, por lo que se hace preciso considerar dichas circuns
tancias a los efectos de su correspondiente clasificación.

En su v~rtud,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero,~La Delegación de Hacienda de Málaga queda cla
sificada como de primera categoría.

Segundo,-Las. Delegaciones de Hacienda de Burgos. Caste
llón, Ciudil.d Real, Huelva y Lérida pasan a la categoría se
gunda.

Tercero,-oSerán de aplicación a IRS Oficinas Territoriales ci
tadas en los números anteriores, dentro de sus respectivas
categorías. las prescripciones contenidas en los Decretos 1778/
1965. de 3 de julio, y 407/1971, de 11 de marzo, así como en sus
normas complementarias,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr, Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 1578/1972, de 15 de ;unio, por el que se
crea el Gabinete de la Subsecretaria y se rearga,
niza el Servicio Central de Recursos en el Minis
terio de la Gobernación.

Las experiencias -derivadas del funcionamiento de determi
dos Servidos del Mínisterio de la Gobernación, aconsejan in~

troducir algunos correctivos en relaCión con la estructura dis
puesta por. el Decreto numero doscientos cuarenta y seis/mil
novecientos· sesenta y .ocho. de quince de febrero.

AstenIa Subsecretaria del Departamento se viene hadendo
notar de modo reitérado la necesidad de reunir en un Gabinete
dotado del rango orgánico preciso el conjunto de funciones de
asistencia, técnica requjridas poi" aquel alto nivel.

Por otra, parte, aq.uellas insuficiencias son particularmente
sensiblesert 10 tocante a la Unidad Central de Recursos del
Ministerio" que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo se
gundo punto dos del mencionado Decreto doscientos cunrenta
y seislmiLncvecientossesenta y ocho, tiene encomendadas las
funcioné.s:de gestión y propuesta de resolución de los recursos
interpuestqs contra resoludones de cualquier Autoridad del
Departamento, sea cualquiera aquella a quien corresponda re
solver'los. La diversida.d cualitativa de las competencias espe
cíficas {ltribuidas a las Direcciones Generales del Departamen·
too Iuntoá la cantidad de expedientes a tramitar y cuya reso·
lución de.be proponer. obligan a dotar a la mencionada Unidad
Central de _un nivel orgánico a partir del cual puedaestruc
turarsade manera proporcionada a los fines que debe cumplir.

En su vIrtud, obtenida la aprobación de la Presidencia del
Gobierno, ·de acuerdo con lo dispuesto en el articulo ciento
rreinta.puhto dos;del~ Ley de Procedimiento Administrativo.
s propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera
ción del ,Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de
junjo de :mil novecientos. setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se crea, directamente dependiente del Sub
secretario, un Gabinete Técnico con el nivel orgánico de Servi
cio, que t-endrá comó misión la asistencia· inmediata al Subs'e~

cretarib en los asuntos que dicha Autoridad le encomiende.

Artlculn segundo.-La Unidad Central de Recursos del Mi
nisterio de la Gobernación tendrá rango orgánico de Servicio,
acomodando su estructura a las materias propias de lacom
petenciadelDepartamento. sin penuicJo de lo establecido en el
artículo. segundo punto dos. párrafo segundo, del Decreto dos
ciéntOscuarenta y seis/mil novecientos sesenta y ocho, de quin
ce de febrero,
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Articulo tercero.-EI· Ministerio de la Gobernación dictará
las disposiciones necésarias para el cumplimiento de lo esta
blecido en el presente Decretg.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de junio de mí! novecientos setenta y dos.

FHANCI5CO fRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARlCANO GQf.ll

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de junio de 1972 por la que se aprue
ba el Reglamento sobre Préstamo de Libro$. en las
Bibliotecas Públicas de carácter general.

Ilustrísimo senar:

De conformidad con lo establecido en el artículo 4,'> del De~

creto 3050/1971. de 25 de noviembre, publicado en el ..Boletín
Oficial del Estado.. de 21 de diciembre, por el que se estable
ce el Servicio de Préstamo de Ubros eil las Bibliotecas Públi
cas de carácter general,

Este Ministerio ha tenido a bIen aprobar el adjunto Regla·
mento, por el que ha de regirse dicho Servicio.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1972.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

REGLAMENTO SOBRE PRESTAMO DE LIIlROS EN LAS BI
BLIOTECAS PUBLICAS DE CARACTER GENERAL

Artículo 1.0 El presente Reglamento afecta únic~mente al
préstamo de libros en las Bibliotecas Públicas de carácter ge
neral, excluida la Biblioteca Nacional, dependiente de la Di~

rección General de Archivos y Bibliotecas, .así como en las Bi
bliotecas Públicas de carácter- general dependientes de otros
Organismos que reciben ayuda directa de la Direción Gene
ral o indirecta a través del Servicio Nacional de Lectura, que~

dando excluidos de este Reglamento los planos, mapas, mono
grafías, revistas, partituras musict:\les, publicaciones periódi
cas, etc., que puedan existir en las Bibliotecas de oarácter
general antes citadas.

Art. 2,° Se establecen tres tipos de préstamo;

a) Individual, realizado a personas físicas.
b) Interbibliotecario, efectuado entre las Bibliotecas afec~

tadas por este Reglamento.
d Colectivo, hecho a Entidades o grupos de personas, me-

diante lotes de libros. .

Art. 3." Serán objeto de préstamo todos los libros existentes
en las Bibliotecas Públicas de carácter general, excep10 los que
se enumeran a continuación:

a) Los manuscritos, incunables, raros y preciosos,
bJ Los ejemplares únicos que, por no estar a la venta en

el comercio, sean difícilmente reponibles.
d Los donados a la Biblioteca con la condición expresa de

no ser objeto de préstamo.
d) Las grandes obras de consulta de uso muy frecuente.
e) Los que tengan carácter de únicos por la singularidad

de su encuadernación, por tener dedicatorias malluS(;ritas o
dibujos originales o notas y comentarios manuscritos de persa·
nalídades.

Art. 4." Las Bibliotecas deberán facilitar la obtención -aten
diendo a las disposiciones vigentes sobre reproducción de fon·
dos- de copias en microfilm o por cualquier otro procedi
miento fotográfico o de reproducción que no dafie al ejem
plar, a los lectores que deseen consul.tar fuera de la Bihlíoteca

los libros no sujetos a préstamo, siendo los ga.stos que se ori
ginen por cuenta del peticionario. Igualmente deberán las Bi
bliotecas, siempre que sea posible, tratar de obtener una copia
facsimilar auna nueva edición comercial de los libros men
donados, para que puedan ser retirados en préstamo por los
lectores.

Art. 5.cLos diccionarios, peq'U.eñas enciclopedias y, en ge
nera], los denominados libros de consulta (a salvo lo dicho
en 3-d), as! como los de texto y estudio.. serán igualmente ob
jeto de préstamo. En el caso de que alguno de estos libros sea
so.licitado con frecuencia, la Biblioteca deberá adquirir un
nuevo ejemplar no sujeto a préstamo para su consulta en la
sala de lectura. Este misnio criterio deberá seguirse' con libros
destinados a colecciones especiales, por ejemplo, sobre temas
locales, es decir, podrá figurar un 'ejemplar en la colección no
sujeta a prestamo siempre que haya. otro que si lo esté.

Art. 6. ~ Se establece el servicio de reserva, en virtud del
cual cuando un lector solicite la reserva de un libro para su
.lectura en la sala durante cierto tiempo. éste no podrá ser
objeto de' préstamo durante el período razona.ble de utiliza
ción por el lector, En el caso de que haya varios ejemplares
del libro, uno solo será objeto de reserva.

Art. 7,° La mutilación de los libros, la pérdida de éstos o
la demora en la devolución, obligan al beneficiario del présta
mo al pago de los gastos que se hayan originado por la repa·
ración o reposición de los libros y por las reclamaciC:mes. Estos
gastos serán' fijados por el Director de la Biblioteca, el cual
podrá imponer por los anteriores motiVós sanciones, de acuer·
do con la falta, que. vayan desde· la amonestación .(oral y 'por
escrito) hasta la retirada de la tarjeta de préstamo por un

'perl.odo de quince di~s, tres meses y un afio.

Art. a.o Para la obtención de los préstaIDosindividuales, los
iectores deberán proveerse de la tarjeta de préstam9, que ten
drá validez para cinco' años. No obstante, &1 Director de la
Biblioteca podrá autorizar discrecional y ocasionalmente la i'e 4

tirada de Ubres en préstamo sin dicha tarjeta, pero el lector
en este caso debera depositar, en calidad cie fianza. la can
tidad que el Director de la Biblioteca señale como va.lor del
libro o libros retirados.

Art. 9.'" La solicitud y retirada de loa libras en préstamo
podrá hacerse acudiendo personalmente, el interesado a la Bi
blioteca o por medio de una persona ~e:bidamente autorizada
a juicio del Director de la Bibliot'!K(a,-Igttalmente podrá hacerse
la solicitud por correo o por -teléfoooc~ndo lo autorice el
Director de la Biblioteca. En estos d()s '\Iltimoscasos" los libros
serán remitidos al domicilio d,el lectori quien deberá abonar
previamente los gastos de envio, mediante él reembolso de sU
importe en el acto de entrega.

Art. 10. Los lectores, siempre que la disposición del local
y las instalaciones lo permitan, tendrá acceso directo a los li
bros destinados al préstamo. En este caso, podrán retirarlos
de los estantes. hojearlos,examinarlo$ e incluso consultarlos
y leerlos en la Biblioteca. Cuando deseen retirarlos en présta
mO,deberán presentarlos con la tarjeta a que serefiare el ar
tículo a. <>, en el Servicio correspondiente, para que tome nota
el encargado de esta tarea,

Art. 11. Los lectores podrán retirar de una vez o retener en
préstamos sucesivos hasta tres vol(unertes, sin disc"Ciminación
alguna en lo referente a la materia o tipo de libro, Sin em~

bargo, el Director de la Biblioteca podrá ~utórizar, cuando
lo considere conveniente, a determinados lectores y en deter
minadas circunstancías, a retirar un número mayor.

Art. 12. La duración del préstamo individual será de quince
dias, prorrogables por tres períodos de igual duración, 3iem·
pre que 01 lector lo solicite antes de finalizar el préstamo, pre·
sente en la BibHoteca el Ubro y éste no haya sido solicitado
por otro lector. No obstante, cuando alguno o algunos libros
sean solicitados y no se disponga de ejemplares suficientes para
atender a todas las peticiones, el Director de la Biblioteca podrá
rebajar la duración del préstamo a siete días sin derecho a
prórroga.

Art. 13. Los préstamos interbíb.liote.cari-os son obligatorios
para las Bibliotecas a que se refiere este Reglamento, las cua·
les quedan autorizadas a establ~er. en el plano de reciproci·
dad, (::onvenios con atras Bibliotecas para el préstamo inter·
bibliotecerio. El préstamo interbibliotecario tendrá una dura
ción máxima de un mes, con dos prórrogas de la misma du
ración, autorizadas por la Biblíoteca 'propietaria del libro.
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